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En el presente Informe Jurídico, se analiza un Procedimiento Administrativo 

Sancionador iniciado contra la empresa D. P. S.A.C. impulsado por denuncia 

interpuesta por la señora M. E. C. M. por presunta infracción al artículo 18° y 19° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Ello, debido a que la 

empresa emplazada habría modificado unilateralmente la fecha elegida por la 

señora M. E. C. M. para su vuelo de retorno en la ruta Río de Janeiro – Lima, 

consignada en la compra efectuada el día 12 de julio de 2018 por la denunciante. 

Con escrito de descargo ingresado por la empresa D. P. S.A.C., la emplazada 

intenta deslindar su responsabilidad administrativa señalando que la compra y 

confirmación de vuelos se habría dado de acuerdo a lo elegido por la 

denunciante. Asimismo, que su sistema nunca falla, dado que ellos solo actúan 

como agencia de viajes y que la compra de pasajes aéreos se realiza 

directamente con la aerolínea. Mencionan también, que la denuncia sería falsa 

y que intenta sorprender a la autoridad administrativa.  

Mediante Resolución N° 2961-2018/PS1, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N°1 resuelve archivar 

el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la empresa D. P. 

S.A.C.  

Con fecha 26 de octubre de 2018, la señora M. E. C. M. interpone Recurso de 

Apelación contra la Resolución Final N° 2961-2018/PS1 argumentando que no 

se habría analizado de manera correcta los medios probatorios ingresados en la 

denuncia. Asimismo, que la decisión afecta su itinerario de viaje ya programado 

y que los vuelos asignados erróneamente no serían idóneos para sus fines. 

Mediante Resolución Final N° 3024-2018/CC2., la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 2, REVOCÓ la resolución impugnada, sancionando a la empresa 

denunciada con el pago de una multa de 0.5 UIT y ordenar como medida 

correctiva modificar la fecha de vuelo de retorno para el día 20 de enero de 2019. 
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CAPITULO I 

RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

En este capítulo, se van a describir todos los hechos que forman parte del íter 

procesal del presente expediente en el que han intervenido las partes, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

1.1. Denuncia 

1.2. Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) 

1.3. Descargos al inicio del PAS 

1.4. Resolución de 1ra. Instancia 

1.5. Recurso de Apelación 

1.6. Resolución de 2da. Instancia 

 

En virtud a lo indicado, se procederá a exponer los principales hechos: 

1.1. EN LA DENUNCIA 

En el marco de lo establecido en el Código de Protección al Consumidor, la 

señora M. E. C. M. interpone denuncia contra la empresa D. P. S.A.C. en 

atención a los siguientes fundamentos:  

a) Con fecha 12 de julio de 2018, la señora M. E. C. M. compró en la página 

web de la empresa D. P. S.A.C. un paquete de viaje a Río de Janeiro – 

Brasil, teniendo como fecha de vuelo de ida el día 11 de enero de 2109 

y vuelo de retorno el día 20 de enero de 2019, por un monto total de 

US$ 1,233.00 (Un Mil Doscientos Treinta y Tres con 00/100 dólares 

americanos). 

b) Luego de realizar la compra, se mantuvo a la espera del correo de 

confirmación, dándose con la sorpresa que, al revisar los datos de los 

vuelos, la empresa D. P. S.A.C. habría modificado el vuelo de retorno 

sin autorización alguna.  
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c) El menoscabo mencionado, sería que la señora M. E. C. M. ya tenía 

actividades programadas hasta el día 20 de enero de 2019, 

representándole esta decisión unilateral por parte de la denunciada 

inconvenientes y pérdida de dinero a la denunciante.  

 

d) La señora M. E. C. M. procede a comunicarse con la empresa 

denunciada vía telefónica para realizar el reclamo; sin embargo, no 

obtuvo una respuesta óptima, ya que la encargada de atender la 

llamada alegó que su sistema nunca falla y que la señora estaría 

mintiendo.  

 

e) Al no poder solucionar el problema vía telefónica, la señora M. E. C. M. 

se apersonó a las oficinas de la empresa en Perú para proceder con el 

reclamo en Libro de Reclamaciones.  

 

f) La encargada de la oficina se negó a entregar el Libro de 

Reclamaciones, indicando que no contaban con uno, pues al ser una 

agencia de viajes en línea no se encuentran en la obligación de contar 

con un libro de reclamaciones en físico y que los problemas lo soluciona 

la empresa vía telefónica desde Colombia.  

 

g) Menciona que ingresó un reclamo ante INDECOPI con la finalidad de 

conciliar con la empresa, situación que no llegó a concretarse.  

 

h) La señora M. E. C. M. solicita en su escrito de denuncia que se 

regularicen las fechas, respetando los días seleccionados en primer 

momento.  

 

1.2. EN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR (PAS) 

Mediante Resolución N°1 de fecha 26 de septiembre de 2018, el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimo de Protección al Consumidor N°1 



Expediente N° 1201-2018-PS1 

Página 3 de 16 
 

 

inició un procedimiento administrativo sancionador contra la empresa D. P. 

S.A.C. por la siguiente conducta:  

a) Presunta infracción al deber de idoneidad, tipificado en los artículos 18° 

y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto 

habría modificado unilateralmente la fecha elegida por la señora M. E. 

C. M. para su vuelo de retorno en la ruta Río de Janeiro – Lima, 

consignada en la compra efectuada el día 12 de julio de 2018 por la 

denunciante a través de la página web de la denunciada.  

 

1.3. EN LOS DESCARGOS AL INICIO DEL PAS 

 

Al haber sido notificado válidamente con la Resolución N° 1, la empresa D. 

P. S.A.C. presentó sus descargos alegando lo siguiente:  

 

a) D. P. S.A.C. es una agencia de viajes en línea que se limita única y 

exclusivamente a la gestión e intermediación, siendo que, el servicio que 

brinda es exclusivamente como agencia de viajes.  

 

b) Que, es el consumidor quién, sin intervención de la empresa denunciada, 

selecciona el servicio que desea, escogiendo en el caso de vuelos, el 

itinerario, destino, proveedor, medio de pago y demás. Asimismo, es 

quién, de manera personal y directa ingresa los datos de los pasajeros, 

número y correo de contacto y declara haber leído, a través del check box 

respectivo, los términos y condiciones establecidos tanto respecto del 

servicio brindado por la empresa, como de las regulaciones de la 

aerolínea sobre los boletos aéreos y las regulaciones de los demás 

proveedores, según sea el caso, dando su aceptación a los mismos.  

 

c) Los procesos de compra en la página web funcionan de manera 

automática, valiéndose de sistemas, procesadores, código, entre otros, 

que permiten la interconexión con todos los proveedores que intervienen 

en toda transacción.  
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d) Que, la denunciante tenía conocimiento de sus responsabilidades y 

obligaciones en la compra. Asimismo, tenía conocimiento que era la 

aerolínea, y no la empresa D. P. S.A.C., la encargada de brindar el 

servicio de transporte aéreo. 

 

e) Que, es materialmente imposible que D. P. S.A.C. realice cambios de 

datos ingresados en un proceso en el que no intervienen. Esto, dado que 

la empresa actúa como agencia de viajes.  

 

f) Que, no es responsabilidad de la empresa la falta de diligencia con la que 

pudiera haber actuado la denunciante al momento de realizar la compra, 

aunando en que, la denunciante no ha cumplido con probar sus 

alegaciones.  

 

g) Sobre la supuesta falta de Libro de Reclamaciones, la norma establece 

claramente que están obligados a contar con un Libro de Reclamaciones 

los establecimientos comerciales. En tal sentido, en la medida que la 

actividad principal de la empresa se realiza de manera virtual, no tienen 

la obligación de contar con un Libro de Reclamaciones en físico. 

 

h) Por tal motivo, el Libro de Reclamaciones obedece a la naturaleza de sus 

servicios. Es decir, se encuentra en su página web, donde pueden 

acceder al mismo de manera directa con la finalidad de realizar algún tipo 

de reclamo. En ese sentido, la empresa D. P. S.A.C. sí cuenta con un 

Libro de Reclamaciones, el mismo que se puede apreciar en su página 

web.  

 

i) Finalmente, se debe tener en cuenta que el proveedor es exonerado de 

responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de causa 

objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal 

por, entre otras, hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del 

propio consumidor afectado.  
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1.4. EN LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Mediante Resolución Final N° 2961-2018/PS1 de fecha 16 de octubre de 2018, 

el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor N° 1, luego de analizar los escritos ingresados por las partes, emitió 

el siguiente pronunciamiento: 

 

a) ARCHIVAR el presente procedimiento administrativo sancionador 

iniciado contra la empresa D. P. S.A.C. por presunta infracción a lo 

establecido en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa de 

Consumidor. 

  

b) DENEGAR la medida correctiva solicitada por la señora M. E. C. M. 

 

1.5. EN EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Con fecha 26 de octubre de 2018, la señora M. E. C. M. interpone Recurso de 

Apelación contra la Resolución Final N° 2961-2018/PS1 emitida por el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N°1, 

indicando lo siguiente:  

 

a) Que, se ha presentado todas las pruebas de la compra donde 

claramente se indica el rango de viaje del día 11 al día 20 de enero de 

2019, con sus respectivos horarios.  

  

b) Que, se evidencia en el resumen de la compra las fechas del 11 al 20 

de enero de 2019. La empresa, no ha presentado prueba alguna que 

alegue lo contrario, solo ha manifestado palabras.  

 

c) Que, la decisión tomada por el OPS se enfoca en solo palabras de la 

parte denunciada. Asimismo, aduce que, la simulación de compra de 

pasaje 
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directamente de la página de la empresa denunciada, no debería ser 

tomada en cuenta, ya que, la compra que realizó la señora M. E. C. 

M. fue efectuada por la página web del club del suscriptor del 

comercio, dado que contaba con un descuento especial. 

 

d) Finalmente, la señora M. E. C. M., argumenta que, la empresa 

denunciada, mantuvo bloqueada los pasajes aéreos, imposibilitándola 

de realizar gestión alguna sobre ellos. 

 

 

1.6. EN LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Mediante Resolución Final N° 3024-2018/CC2 de fecha 19 de diciembre de 2018, 

la Comisión de Protección del Consumidor N° 2 emitió el siguiente 

pronunciamiento:  

 

a) REVOCAR la Resolución Final N° 2961-2018/PS1 de fecha 16 de 

octubre de 2018 emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1, que resolvió declarar el 

archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la 

empresa D. P. S.A.C.; y, reformándola, declararla responsable por 

infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor.  

  

b) SANCIONAR a D. P. S.A.C. con una multa de media (0.5) Unidad 

Impositiva Tributaria por infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

 

c) ORDENAR a D. P. S.A.C. como medida correctiva que, en el plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del día siguiente de 

notificada la presente resolución, cumpla con modificar la fecha de 

retorno del viaje materia de denuncia al 20 de enero de 2019, conforme 

inicialmente fue adquirido.  
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d) ORDENAR a D. P. S.A.C. que cumpla con pagar las costas y costos del 

procedimiento, para lo que deberá, en un plazo máximo de cinco (5) días 

hábiles contado a partir del día siguiente de notificada la presente 

resolución, devolver a la señora M. E. C. M. el monto de S/ 36.00 por 

concepto de costas, sin perjuicios de ésta de solicitar la liquidación de 

costos del procedimiento.  

 

e) DISPONER la inscripción de D. P. S.A.C. en el Registro de Infracción del 

INDECOPI. 

 

f) INFORMAR a las partes que la presente resolución tiene vigencia desde 

el día de su notificación y agota la vía administrativa, por lo que solo 

puede ser cuestionada en vía de proceso contencioso administrativo 

ante el Poder Judicial.  
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CAPÍTULO II 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO  

 

Considerando que, un problema jurídico es una cuestión que se trata de aclarar 

legalmente, se desprende en el presente caso, se debe determinar si: 

 

a) “La empresa D. P. S.A.C. modificó unilateralmente la fecha elegida 

por la señora M. E. C. M. para su vuelo de retorno en la ruta Río de 

Janeiro – Lima, consignada en la compra efectuada el día 12 de julio 

de 2018 por la interesada a través de la página web de la denunciada” 

 

2.2. ANÁLISIS DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO DEL EXPEDIENTE  

 

2.2.1. RESPECTO A LA FALTA DEL DEBER DE IDONEIDAD EN LA 

MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL VUELO DE RETORNO  

 

Sobre el particular, debe mencionarse lo siguiente: 

 

a) Que, el artículo 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, señala que todo proveedor responde por la idoneidad 

y calidad de los productos y servicios ofrecidos. Es decir, ofrece una 

garantía sobre los mismos.  

  

b) Que, la idoneidad en el servicio, se define como la correspondencia 

entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente recibe por 

parte del proveedor.  

 

c) Que, en tal sentido, considero que la denuncia interpuesta por la 

señora M. E. C. M. se justifica en la información inicial presentada 
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por la página web, donde se puede visualizar que, en efecto los días 

de vuelo serían del 11 al 20 de enero de 2019.  

 

d) Que, de la revisión de los medios probatorios presentados por la 

parte denunciante, se puede advertir que, si se realizó una compra 

para las fechas 11 al 20 de enero de 2019, hecho que la parte 

denunciada debió desvirtuar. Sn embargo, no logró desvirtuar.  

 

e) Que, es sumamente posible concluir que la compra N° 72314531 ha 

sido aceptada por la empresa denunciada. En esta compra se indica 

claramente que la fecha de vuelo de ida sería 11 de enero de 2019 

y el vuelo de retorno sería el día 20 de enero de 2019; la cual no tuvo 

solicitud de modificación alguna.  

 

f) Que, de acuerdo a la definición dada a la idoneidad en el servicio o 

producto, la señora M. E. C. M. realizó una compra con la finalidad 

de poder cumplir con un itinerario en Río de Janeiro establecido 

entre las fechas 11 de enero y 20 de enero de 2019. Por tal motivo, 

al haberse modificado sin autorización el vuelo de retorno, ya no 

podría cumplir con los eventos programados en tal ciudad. Por lo 

tanto, ya no cumpliría propósito alguno la compra de los pasajes, es 

decir, su viaje no cumpliría con la idoneidad esperada.  
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CAPÍTULO III 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

La cuestión identificada en el presente caso fue la siguiente: 

 

“La empresa D. P. S.A.C. modificó unilateralmente la fecha elegida por la señora 

M. E. C. M. para su vuelo de retorno en la ruta Río de Janeiro – Lima, consignada 

en la compra efectuada el día 12 de julio de 2018 por la interesada a través de 

la página web de la denunciada” 

 

Al respecto, debo mencionar lo siguiente:  

 

a) Considero que, en el presente caso, se debe desarrollar si el concepto de 

idoneidad, entendido como la correspondencia entre lo que la señora M. 

E. C. M. esperaba por parte de la empresa denunciada al haber adquirido 

un boleto de avión a través de su página web, era lo que en efecto 

esperaba. 

 

b) En tal sentido, la denuncia tiene justificación toda vez que, efectivamente, 

se logra advertir que las fechas asignadas al viaje son diferentes a las que 

el sistema de la empresa denunciada señalaba. Por lo tanto, no habría 

correspondencia entre lo que buscaba adquirir la denunciante con lo que 

el sistema de la empresa denunciada le vendió.  

 

c) Sobre ello, la parte denunciante remite los medios probatorios 

sustentarios, a mi parecer, que nos permite enfocar, analizar y tomar 

posición respecto a qué parte tiene la razón. Por otro lado, los medios 

probatorios ingresados a este procedimiento por parte de la denunciada, 

no le permiten eximirse de la responsabilidad administrativa imputada.  
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d) Considero además que, las capturas de pantalla y correos ingresados 

como medios probatorios, permite acreditar la intención de compra que 

tuvo la denunciante, la misma que efectuó y pagó.  

 

e) Al respecto, los documentos ingresados por la empresa emplazada, 

dificultan la identificación de eximentes de responsabilidad que le permita 

romper el nexo causal imputado y deslindarse de la responsabilidad sobre 

el cambio realizado a la compra del pasaje aéreo.  

 

f) Finalmente, el cambio realizado de forma unilateral sin consentimiento o 

autorización de la denunciante nos permite identificar una falta de 

idoneidad en lo adquirido, por lo que, cabe la posibilidad de poder 

denunciar lo sucedido ante la autoridad administrativa en temas de 

protección al consumidor, toda vez que, el cambio repentino y no 

autorizado, dificulta que la finalidad por la cual fue adquirido el pasaje 

aéreo, sea concretada. Por lo tanto, ya no sería una compra idónea.  
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CAPÍTULO IV 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

3.1. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN FINAL N° 2961-2018/PS1 

 

Respecto a los principales problemas jurídicos, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 resolvió lo 

siguiente: 

    

a) ARCHIVAR el presente procedimiento administrativo sancionador 

iniciado contra la empresa D. P. S.A.C. por presunta infracción a lo 

establecido en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa de 

Consumidor. 

  

b) DENEGAR la medida correctiva solicitada por la señora M. E. C. M. 

 

Al respecto, mi posición sobre el particular es que: 

 

NO ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO pues, considero que, de 

una evaluación conjunta de los medios probatorios presentados por las 

partes y de las normas vigentes y aplicables, se desprende lo siguiente: 

 

a) El OPS no analizó correctamente los medios probatorios ingresados 

por la parte denunciada. Asumo que, al haberlos analizados de 

manera correcta podrían haber advertido que existe certeza en que la 

señora M. E. C. M. efectivamente realizó una compra de vuelos 

aéreos para las fechas 11 y 20 de enero de 2019.  

  

b) Del análisis previsto en la Resolución impugnada, podemos identificar 

que no se tomaron en cuenta los medios probatorios ingresados por 

la denunciante. Además, se intentó simular una compra con la 

finalidad de acreditar lo mencionado por la parte denunciada. En tal 
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sentido, considero que los medios probatorios ingresados por la 

denunciada, en ningún momento logra deslindar su responsabilidad. 

Al contrario, solo intenta indicar culpa o negligencia de la denunciante, 

sin presentar algún medio probatorio de su sistema donde obre la 

compra de la señora M. E. C. M.  

 

c) Asimismo, considero que los medios probatorios ingresados por la 

parte denunciada no ayudan a eximirse de responsabilidad 

administrativa por negligencia del propio consumidor, tal como refiere 

en su escrito de descargo.  

 

d) El OPS no direccionó correctamente su función de análisis a los 

medios probatorios con la finalidad de optar buenas conclusiones que 

ayuden a esclarecer el caso y poder sancionar a la empresa si cometió 

infracción alguna o eximirlo de responsabilidad, de ser el caso.  

 

3.2. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 3024-2018/CC2 

 

Con relación a los problemas jurídicos, la Comisión de Protección al Consumidor 

N°2 resolvió lo siguiente:  

 

a) REVOCAR la Resolución Final N° 2961-2018/PS1 de fecha 16 de 

octubre de 2018 emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1, que resolvió declarar 

el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado 

contra la empresa D. P. S.A.C.; y, reformándola, declararla 

responsable por infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor.  

 

b) SANCIONAR a D. P. S.A.C. con una multa de media (0.5) Unidad 

Impositiva Tributaria por infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor.  
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c) ORDENAR a D. P. S.A.C. como medida correctiva que, en el plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del día siguiente de 

notificada la presente resolución, cumpla con modificar la fecha de 

retorno del viaje materia de denuncia al 20 de enero de 2019, 

conforme inicialmente fue adquirido.  

 

d) ORDENAR a D. P. S.A.C. que cumpla con pagar las costas y costos 

del procedimiento, para lo que deberá, en un plazo máximo de cinco 

(5) días hábiles contado a partir del día siguiente de notificada la 

presente resolución, devolver a la señora M. E. C. M. el monto de S/ 

36.00 por concepto de costas, sin perjuicios de ésta de solicitar la 

liquidación de costos del procedimiento.  

 

e) DISPONER la inscripción de D. P. S.A.C. en el Registro de Infracción 

del INDECOPI. 

 

f) INFORMAR a las partes que la presente resolución tiene vigencia 

desde el día de su notificación y agota la vía administrativa, por lo que 

solo puede ser cuestionada en vía de proceso contencioso 

administrativo ante el Poder Judicial.  

 

Al respecto, mi posición sobre el particular es la siguiente: 

 

ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO, por cuanto considero que:  

 

a) En esta Resolución, la Comisión de Protección al Consumidor N°2 sí 

efectuó un análisis de la normativa vigente y aplicable al presente 

caso, así como una correcta valoración de los eximentes de 

responsabilidad administrativa y que, en el presente caso, se habría 

configurado ya que la empresa D. P. S.A.C. no logra acreditar 

mediante medios probatorios fehacientes la negligencia del 

consumidor ante la modificación unilateral del vuelo de retorno de la 

denunciante. 
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b) Entonces, en mi opinión, existió medio probatorio ingresado por la 

parte denunciante que ayudó a acreditar la falta de idoneidad en el 

servicio ofrecido por D. P. S.A.C. 

 

c) La posición de la denunciante ha sido sumamente exacta para poder 

acreditar la responsabilidad del proveedor, así como, he percibido una 

posición débil por parte de la empresa emplazada para poder 

deslindarse de la responsabilidad administrativa en el presente caso.  

 

d) Finalmente, quiero señalar que la Comisión de Protección al 

Consumidor N°2 sí cumplió con analizar y resolver de manera correcta 

al evaluar los medios probatorios ingresados por las partes 

involucradas en el proceso.  

 

Por todo lo mencionado, considero que el análisis de la Comisión de 

Protección al Consumidor N°2, tanto de la parte normativa como de los 

medios probatorios, ha sido correcto, lo ha permitido resolver de una 

manera justa la presente controversia. 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES 

 

4.1. El procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la 

empresa D. P. S.A.C. se inicia por presunta infracción de los artículos 

18° y 19° de la Ley 29571, en tanto, habría modificado unilateralmente 

la fecha elegida por la señora M. E. C. M. para su vuelo de retorno en 

la ruta Río de Janeiro – Lima, consignada en la compra efectuada el 

12 de julio de 2018 por la denunciante a través de la página web de la 

denunciada. 

 

4.2. Del artículo 104° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, el proveedor es administrativamente responsable por 

la falta de idoneidad o calidad, (…). El proveedor es exonerado de 

responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una 

causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del 

nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, hecho determinante de 

un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado. En tal 

sentido, la parte denunciada no pude deslindar su responsabilidad 

administrativa, justamente, porque los medios probatorios ingresados 

no logran acreditar que la modificación o mal uso del sistema lo realizó 

la propia consumidora.  

 

4.3. En aplicación del artículo 257° del TUO de la Ley 27444, es una causal 

eximente de responsabilidad administrativa: La subsanación 

voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión 

imputado como constitutivo de infracción administrativa, con 

anterioridad a la notificación de la imputación de cargos, situación que 

no se presentó en este caso. 

 

4.4. Se cumple con la dinámica probatoria, siendo, la empresa D. P. S.A.C. 

quien tenía la obligación de acreditar que no existió defecto en el 
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servicio ofrecido. Asimismo, la parte denunciante cumplió con 

acreditar la responsabilidad del proveedor mediante medios 

probatorios y jurisprudencia aplicada.  

 

4.5. La vía por la cual se tramitó el procedimiento administrativo 

sancionador corresponde a un procedimiento sumarísimo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 125° de la Ley 29571. 

 

4.6. El trámite del procedimiento administrativo sancionador ha seguido el 

íter procesal correspondiente, al haberse respetado las fases del 

mismo:  

• Denuncia 

• Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) 

• Descargos al inicio del PAS 

• Resolución de 1ra. Instancia 

• Recurso de Apelación 

• Resolución de 2da. Instancia 
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FUENTES LEGALES: 

 

5.6. Constitución Política del Perú 

 

5.7. Ley 29571, Ley de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

5.8. Directiva N° 001-2021/COD-INDECOPI “Directiva Única que regula 

los Procedimientos de Protección al Consumidor previstos en el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor” 

 

5.9. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-

JUS. 
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CAPÍTULO VI 

 

ANEXOS 

 

 

6.1. Copia de la denuncia de fecha 28 de agosto de 2018, interpuesta por 

la señora M. E. C. M. 

 

6.2. Copia de la Resolución N° 1 de fecha 20 de septiembre de 2018, que 

inició el procedimiento administrativo sancionador contra la empresa 

D. P. S.A.C. 

 

6.3. Copia de escrito de descargo de fecha 09 de octubre de 2018, ingreso 

por la empresa D. P. S.A.C. 

 

6.4. Copia de la Resolución Final N° 2961-2018/PS1 de fecha 16 de 

octubre de 2018. 

 

6.5. Copia del Recurso de Apelación presentado por la señora M. E. C. M. 

con fecha 26 de octubre de 2018. 

 

6.6. Copia de la Resolución Final N° 3024-2018/CC2 de fecha 19 de 

diciembre de 2018. 


















